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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRItsUNAL CONSTITUCTONAL

Lirna, 4 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpriesto por don Yúver lirancisco López

áucar contra la rcsoluciót.t de fbjas 154, de fecha 23 de junio de 2016, expedida por la

ala Civil de la Corte Superior de Justicia de Hriaura, que declaró improcedente la

emanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la scntencia emitida en el tsxpediente 00987-2014-PA/TC. publicada en el diario
oficial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trárnite, cuando se presente aLguno de los siguientcs

supuestos, qr"re igualmente están contenidos en el artícuio 1 1 del Reglamento

Normalivo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamentación Ia supuesta vulneración que se invoque.

b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia
constitucional.

c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del I'ribunal
Constitucional.

d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está relerido a una

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucionai. Al respecto, un lecurso
carece dc esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido

constitucionalmente protegido de un derccho fundamental; cuando versa sobre un

asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se tratal o, finalntente,

cuanclo lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial

urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenla 1o precisado en el fundamento 50 dc la
sentencia emitida cn el Expediente 00987-2014-PA/1'tl, una cuestión no reviste
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especial trascendencia oonstitucional en los siguientes casos: (l) si un¿i lutura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de rclevancia

constitucional, pues no exisle lesión que comprotneta el derecho fundamental

- involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía

constitncional; o (2) si no existe necesidad de tutclar de maneta urgente el derechcr

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas quc habiliten a
este órgano colegiado a emitir un pronunciamiento de fbr,do.

4. El presente recurso no está referido a una cuestión de Derecho de especial

trascendencia constitucional, pues se encuentra inmerso en el primcr supuesto

señalado en el fundamento precedente (se trata de un asunto que no corresponde

resolver en la vía constitucional). En efecto, si bien la parte demandante alega haber

sido r,íctima de despido incausado, existen hechos controvertidos para cuya

resolución se requiere actuar medios probatorios, habida cuenta que los obrantcs en

autos son insuficientes, de conformidad con el artículo 9 del Código Procesal

Constitucional.

5. Así. no es posible determinar con certeza si se configuraron todos los e]ementos

propios de un contrato de trabajo. pues no existe documento idóneo del que conste

que cl demandante se haya encontrado subordinado a la Empresa de Servicio

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Barranca SA, SEMAPA BARRANCA
SA. dado que solo presentó oopias simples de los contratos de locación de servicios
(folios 3 a 16), copias sirnples de los recibos por honorarios (folios 17 a 36), copias

simples de los informes de labores (folios 37 a 63), copias simples de hojas de

correos electrónicos (folios 65 a 74) y copia simple del acta de constatación policial
(tblios 75), de los que no consta que se hubiere encontrado sujeto a subordinación y a
un horario de trabajo. Por ello, esta Sala del Tribunal considera que se requicrc dc

mayor actividad probatoria para poder determinar si el demandante mantttvo en los

hechos una rclación laboral a plazo indeterminado con la emplazada y si fuc
despedido de manera arbitraria.

6. E,n consccnencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se veriftca que cl
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite

b) del ftrndamento 49 de 1a sentencia emitida en el Expediente 00987-20 l4-P,A,/TC,v
en el inciso b) del ar1ículo 11 del Rcglamento Normativo del Tribunal Constitucional.
Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, irnprocedente cl rccurso de

agravio constitucional.
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la

Constitución Política del Perú.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión

de Derecho contenida en el recurso carcce de especial trascendencia constitucional.

Publíquese ¡, notifíquese

SS

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPTNOSA.SALDAÑA BARRERA
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